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En la ciudad de Ambaro caputal de la CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
provincia de Tungurahua. Republica del OTORGA EL SEÑOR JOS1 RODOLTO f/ 

PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DFT STÑOR MARCO FABIAN 

JELENCHANA PAULAR 

  

Ecuador, hoy dia viernes diecunuevo de 
Juno del año dos ml quince ante mu 
Doctor Julio César Arteaga Lunago, 
Notario Septimo del carton Ambato, 
Comparecon en forma libre y volumana 
por una parte en calidad de CFDENTFS 
los conyuges JOSÉ RODOLFO 

PFÑATOZA MTDINA y SANDRA 
MARISOL SANCHEZ SALAZAR, 

CUANLIA — ($10.00) 

Se dro una copia 
    

  

    

  

    

   

wroGiiarro Iris «lus cubo uno (1802443281) y uno ueho cero dos euro cuatro uno sxcto 
os (1802541779) respecuvamente, de ocupacion comerciante el prunero y 

"efipicada privada la sogunda, por sus propios dercehos, y por otra parte en calidad de 
CESIONARIO el señor MARCO TABIAN TELENCHANA PAUCAR, portador de la 
cédula de cridadama imunero wo Doho cero dos siete dos ocho cero uno dos 
(1802728019) de estado civil casado, de ceupacion chofer profesional, por sus propios 

j dercchos, los comperecientes son de macionalidad ecustonana, mayores de dad, 
| domiciliados en el cantón de Ambato, provincia de Tungurahua, legalmente capaces para 

    

   
   
obhgare y contratar segun la l ey y me pide que eleve a escrtura publica la runula 

' que me presenta la misma que copiada es del tonor siguiente - SEÑOR NOTARIO: Ln 
el Registro de Escrituras Publicas a Su cargo Sirvase 1uorpurar una eso ritura que contenga 
el acto socictano de Cesion de Partreipaciones al tonor de las siguentes clánsclas 
PRIMERA COMPARECIEN ES Comparecen 4 la celebración dol presume 

instrumento por una parte en calidad de LEDEM LES los convuges JOSE RODOLFO 
PEÑATO7A MIDINA y SANDRA MARISOL SANCITEZ SALAZAR, de nacionalidad 
ccuatomanos mayores de odad, de cstado civil casados entro st, por sus propios derechos 
habiles y capaces para contratar y obligarse cual en desecho se requiere, y, po1 ota parte 

¡cu calidad de CESIOVARIO el señor MARCO FABIAN TELENCHANA PAUCAR, de 7. 
Shacionalidad ecuatoriana, mayor de ecad de estado crvil casada, por sus props deréchos,. , 

habil y capaz para contratar y obligarse cual en dorcoho se requiere, domiciliados en q) / 

q
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cuidad de Ambato SEGUNDA ANIECLDENILS- aj Mediante Lscnitura Publica 
otorgada en la Notana Septima de esle cantón Ambato, provincia de Tungurahua, 
protocolos a cargo del Doctor Rode-go Naranj Gasiós celebrada el nueve de ¿unto del 
dos ml ocho e mscrita en el Registro Mescanoil del cantón Ambato el trece de jumo del 
dos mul ocho, bajo cl numero trescientos noventa (294), se anoto ca el aumera del 
sepertono con el memero dos mil novecientos cuarenta y cuatro (2944), se consttayo la 
compatia "NIKASTRADS CIA, LTDA." b- La compañia so conshtuyó con un capital 
social de CUATROCIENTOS DOJARFS AMFRICANOS en el tual el señor 1OSÉ 
RODORFO — PEÑALOZA MEDINA — actualmente — poscc TRESCIENTAS 
PAR UICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA. que da un total de TRESCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS (U 5 D 300,00), de las cuales como propietano ha decidido 
voder DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA que da un total de DIEZ 
DOLARCS AMERICANOS (US D 10,00) al señor MARCO FABIAN TELENCHANA 
PAULAR e- Ln Junta General de soctos de la compañsa previa convoLatona realizada en 
el diano la "Hora" de fecha miércoles vemo y siete (27) de Mayo del dos mul quince 
(2015, y celebrada el dia viernes conto (051 de Juno del dos ml quince (2015), se 

sesolvio por imanimidad autorizar la presente cesion de DILZ PARTICIPACIONES DE 
UN DOLAR CADA UNA que da un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS (U $ D 
10,00) que otorga el señor JOSE RODOLFO PFÑALOZA MEDINA a fivor del señor 
MARCO FABIAN TELENCHANA —PAUCAR —ILRCLRA.—CLSION Y 

SCIA- Con los antecedentes antenommente señalados el señor JOSE 
RODOLFO PEÑALOZA MEDINA legalmente autorizado con su conyugo la señora 
SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere on favor del señor 
MARCO TABIAN TTITNCHANA PAUCAR DICZ PARTICIPACIONES valoradas 
cada una en un dólax, sicado la totalidad DIEZ DOLARES AMFRICAYOS (115 D 
10,00), quen recibe a su entera sarfaccion y en moneda de curso legal CUARIA 

y PRECIO Y CUANTIA - El precio de la presente cesión se encuentra determinado por el 
Yvator de las partrapaiones. Fs desir DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 10/06) 
dinero que es pagado al contado y en moncda de curso legal al codente, quien recibe a su 
entera satisfacción 3 en virtud de estar pagado el precio. queda perlecuionada la presente 
tradiccon QUINTA- ACEPTACIÓN - El soño: MARCO FABIAN THLFNCHANA 
PAUICAR, mamtíesta su conformidad a a presente transferencia por sur ubl y convomemto 

    

a sus mtereses v autorizan a los adunastradores de la compañaa para que una vez que este 
=nstrumento estuviere perlecianado procedan a la msunperon de esta Lanslercncia en el
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libro de partespaciones y socios de la compaíña, a la actualizacion do los certabicados de 
aportación correspondiente 2 las diez participaciones transforidas y a la enusion del 
certificado de aportaciones a favor del acmal cestonario, por tales Parupanions 
SALA. GASTOS Los gastos que demanden la celebracion e inserción de la presente 
escritura necesarias para su plano perfeccionamento será de cuenta del ceslonano Ustd 
señor Nofano se dignare agtcgan las dernas cláusulas de slo para la plena validoz de este 
instrumento publico Hasta aqui la muta que junto con dos documentos 
anexos y habilitantes que se mcorpora, queda elevada a escmtura puilica Lon todo su 
valor legal y que las comparecientes aceptan en fodas sus partes, mimula que 
esta firmada por el Abogado Fernando Lelenchana Paucar con matncula nuncro 1mo 
ocho guien des cero cero nueve guion cuatro cinco (18 2009-45) del Foro de Abogados 
pasa ln celebración de ln presente  csertura so observaron los preceptos y 
requisitos en la ley Cotanal, y, Terda que los fue alos comparecientes, por 1m 
el sotano, se talilivan y firman comalgo en unidad de acto quedando ¿ncorporada en el 
protocolo de esta Motarta. De todo cuanto dos fe ye 

  

JOSL RODOLFO PENALOZA MEDINA. 

Rie rerest 

  

     

   
  

   
MARCO FABIAN 1FLESCHANA PAULAR, 
CO ¿po HBO 

  
ÁTORGO ANTE MI Y EN FE DÁ ELLO CONFIE 

Y Fei DESU CE EBRACIÓN 
y     

FJ, El NOTARIO DR JULIO. HAS    
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+ Registro Mercantil de Ambato 

TRÁMITE NÚMERO 7426 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DC RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA. 
[NÉMERODERERERTORIO nó [5314 

LPSCHACDE INSCRIPCIÓN. e] o1f07 2015 

CMmErO EE NECRPCON — CN 
REGISTRO: 20 E LIBRO DC CESIÓN DF PARTICIPACIONES       
  

  CESIÓN DE PARTICIPACIONESOP COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILNAD 1IMITADA 

DATOSNOTARÍA, 7 NOTAR SEPTIVA ¡AMBATO / 19/06/2015 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA. NIKASTRANS CÍA LTDA, 
DOMiCIdO| DE! Ñ COMPAÑÍA o AMBATO. 

  

  

  

  

    
  

3 DATOSADICIONALES 
| NO Abra 

  

  CUALGU'ER ENMINDADURA ALTERACION O MODIFICACIÓN AL 1EX1O DE Ls PRESENTE RAZÓN A | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ST ENCUENTRAN IN BI ANCU O SON NETESARIOS PARA La VAL DEZ 
DEL PROCESO PF INSCRIPCIÓN, SFGÚN LA NORMA IVA VIGEN IE     
  

       

    

+ 
FERNAN PALACIOSPEREZ 5 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON Bi 
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ACTA Nro. 004 — 2015 

En Izamba de este canton Ambato prowncia de Tungurahua hoy dia viemes 
05 de Junio del 2015 siendo las 19H10 en ef domailio actual de la compaña 
ubicada en la Av Circunvalación y Chile: de esta ciudad de Ambato, provincia 
de Tengurahua se reunen en Junta General los socios, previa convocatoria 
reshzada en el diano LA HORA de fecha miércoles 27 de Mayo del 2015, de 
esta ciudad de Ambato, para tratar el siguiente orden del dia 

1.- Constatación de Quórura 

2 Saludo del señor presidente 

     

   

CT e 
£ 1e de Gerencia por parte del señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA 

, a, A Gerente General 

E el a 
10634 RutápEación de cesión y transmisión de participaciones, que otorga el señor 

DOLFO PEÑALOZA MEDINA. en favor del señor MARCO FABIAN 

HANA PAUCAR 

  

5,- Resoluciones 
1 

6,7 Clausura 

1 ¿CONSTATACION DE QUORUM. 

El secretario Ad-hoc Femando Tetencnana constata que esté el Quórum 
nscesano para dar mico con la Junta General, a lo que da fe que se 
encuentran todos los socios y da lectura el orden del dia 

2 - SALUDO DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA- 

El señor ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR en su calidad de 
Presidente, hace uso de la palabra y da la bienvenida a todos los socios a la 
Junta General convocada a la vez agradeciéndoles a todos y cada uno por 
haber asistido a la misma 

3.- INFORME DE GERENCIA, POR PARTE DEL SEÑOR JOSE RODOLFO 
PEÑALOZA MEDINA GERENTE GENERAL 

En este punto, el Represente Legal de la compañía manmesta a informa a los 
socios que los pagos de impuestos se encuentran al dia los mismos que se han 
sealizado sin mayor novedad y con la finalidad de cumplir con las exigencias y 
tequenrrentos de las Instituciones Públicas a las cuales brindamos el servicio



Ass tambien sohota a tos compañeros de la compañia que se cumpla y se cuide 
los trabajos encomendados ya que la competencia ha empezado a despertar su 
interes por tambien brindar el servicio de transporte a las instituciones publicas 
Ademas sotcita de la manera más amigable y gent! a todos los socias que sepan 
aceptar las disposiciones impartidas desde la oficina de NIKASTRANS Cia Ltda 

4.- Autorización de cesión y transmisión de participaciones, que otorga el 
señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en favor del señor MARCO 
FABIAN TELENCHANA PAUCAR 

Nuevamente interviene el señor JOSÉ RUNOLFO PEÑALOZA MEDINA y manifiesta 
que ha decidido ceder y transferic un porcentaje de las participaciones que passe 
en la compañía a la cua! representa, por lo que acto seguido procede a presentar 
al señor MARCO FABIAN TELENCHANA PAUCAR indicando y pomiendo en 
consideracion de los otros socios, que libre y voluntanamente tiene a bien en 
ceder y transferir únicamente DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 
UNA, a la persona antes mencionada del total de las parteipaciones que él poses 
para que de esta foma pase a ser socios de la compañía NIKASTRANS CIA 
LTDA 

5.. RESOLUCIONES - 

De lo expuesto en los numerales antenores, todos los socios en forma conjunta y 
a viva voz manmestan que estan de acuerdo y aceptan el contenido de la presente 
€ incluso la incorporacion del señor MARCO FABIAN TELENCHANA PAUCAR en 
calidad de nuevo socio a la compañia NIKASTRANS CIA LTDA, por lo que el 
señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA agradece a todos por esa 
predisposición positiva que mantienen entre compañeros y en beneficio de la 
institución 

6 - CLAUSURA.- Siendo las 21H45 se declara clausurada la Junta General de 
socios de la compañra NIKASTRANS CIA LTDA 

Para constancia de lo actuado firman en forma conjunta todos tos socios 
presentes, conjuntamente con el Gerente General y el Presidente que 
CERTIFICAN 

  

JOSÉ R PEÑALOZA MEDINA 
GERENTE GENERAL 

OL 1102 00 287) 
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SEGUNDO O MANOBANDA ZUMBANA 
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ADAN JOSE ICHINA LLUNDO: 
COL. oct 
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WILSON E PEÑALOZA MEDINA 
Cl ros? a . 

  

  

Gest Za 
RUBEN Y. PEÑALOZA MEDINA 

LO ¡g02 119/60 

    

SEGUNDO B, BONILLA VILLACIS 
CO 2 cope



  

  GERTUIICADO Dl VOTACION 
E D2Z unesco 
A 022-0105 tmo2ras012 

sion como anun 
TELENCHAMA PALCAR MARCÓ FABIAN. 
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